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PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE 
COOPERATIVA DE APORTES Y CRÉDITO   

CREDIPROGRESO 

DEMANDADO GUILLERMO MOGOLLÓN FANDIÑI 

DECISIÓN Corre traslado de recurso de reposición 

 

 

Previo a resolver el recurso de reposición formulado por la parte demandante con-

tra el auto de fecha 06 de junio de 2022, SE CORRE TRASLADO del mismo a la parte 

contraria por el término de TRES (3) DÍAS, de conformidad con lo preceptuado en 

el artículo 319 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
 

D.P.A. 
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